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S e r á n « t u e r l t o r e s í o r z o s o i 4 l a Saeeta todos 

tes pneblog del A r c h i p i é l a g o e r ig idos o l T l l m e n t ^ 

pagando su i m p o r t e los qoa pnedan, y snpllendo 

por los d e m á s los fondos de las r e s p e c t i v a » 

p rov inc i a s . 

R e a l á r d e ñ de t s Ae Set iembre de 1 8 * i . ) 

Se declara tex to tCelal y a a t ó n t i c o el de M 
disposiciones o ü d a l e s , cua lqu ie ra que sea se 

a r í g e n , pablicadas en l a tíaceta de M a n i l a , por 

tanto s e r l a ob l iga to r i as en su c u m p l i m i e n t o . 

<río?- Decreto de US de F e b r e r o de I g « l J 

OBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
Secretaria. 

Secc ión 2.» 

Negociado da elecciones. 

El Excmo. Sr. Gobernador g-eneral se ha servido 
disponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
los Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1895 á 1894 en los pueblos que 
á continuación se expresan. 

Cabecera. 
Mauban. 
López. 
Guinayangan 
Lucena. 
Catanauan. 
Dolores. 
PltOg'O. 
Sariaya. 
Luchan. 

S. Narciso. 

Tiaon. 
Macal el on. 
Sumaca. 
Alimonan. 
Candelaria. 
Calauag*. 
Pflgbilao. 
Ünisan. 
Mulanay. 

Romblon. 
Badsjos. 
Odiongan 
Cajidiocan. 
Azagra. 
Uoc. 
Banton. 
Corcuera. 

Magalkñes. 

Santa Fé. 

Manila, 4 
Villan ucva. 

Provincia de Tayalas. 

D. Valeriano Llenares . 
» Regino Santayana.. 
» Pió Salumbides. 
» Marcelino Barrameda 
» Feliciaao Euriquez. . 
» Severo Aquino. 
» Alvaro Chumar era. 
» Pedro Martinez. 
» Braulio Villa. 
» Demetrio Salvación 

de Luna. 
» Hermenegildo Mo

desto 
» Tomás Umali. 
» Norberto Traje. 
> Gerardo Martinez. 
» Bernardino Enriquez 
» Clemente Nadres. 
» Sebastian Uranza. 
» Liborio Bermudez. . 
» Gregorio Remorosa. 

f » Briccio Morales. 

l.er lugar de 
la terna. 

1 
' 2.° id . id . 

3.«r id. id. 

de 

Provincia de Romblon. 

D. JuanMo ina. 
» Modesto Marqu-s 
» Eugenio Festín. 
» Vicente Rovira. 
» Fulogio Eelano. 
» Santiago Estudillo. ] 

» Lucio Faz. .1. 
» Agustin Fallaría . ) ' 

Teniente absoluto, D. Do
roteo Rubio. 

Id. id. D. Salvador Ino
cencio. 

Junio de 1892.—Luis 

l .er lugar de 
la terna. 

id. id. 

l.er id . id . 

de la Torre 

Parte militar. 
aOBIBRNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 5 de Junio de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

^ día, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Angel 
jíaría Roseli.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Fe
érico Alvarez.—Hospital y provisiones, núm. 73, 2 o 
Capitán.—Reconocimiento d^ zacate y vigiUnci* ooc-
k ^ * » Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música 
^ la Luneta, núm. 72.—Idem en el Malecón núm. 73. 

&e órden de S. E.—Ei Teniente Coronel, Sargento 
**-Jor, García Cog-eces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DX LA M . N. T S. L. CIUDAD DE MANILA. 
En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 

de esta Ciudad, se ha señalado el dia 27 del co
rriente á las diez de su mañ^-ia para contratar en su
basta pública las obras de terraplén de la nueva cal
zada abierta entre los distritos de la Ermita v San 
Fern -ndo de Dilao en la parte comprendida en la j u 
risdicción del último de los. mencionados distritos, 
bajo el tipo en progresión descendente, de pfs. 2.700,31 
El ac^o de la subasta tendrá lugar ante dicha Cor
poración en la sala capitular de las Casas Consis
toriales, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento del púolico, los dotumentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto, presentán
dose las mismas en pliegos cerrados á los que acom
pañará por separado, la cédula personal del proponente 
y una carti de pago por valor de pfs, 54'00 constituidos 
en la caja de Depósitos del Estado. Serán nulas las 
proposiciones que falten á cualquiera de estes requi-
sitrs y aquellas cuyo importe exceda del tipo seña
lado. A l prircip:ar el acto del remate, se leerá la 
instrucción de subastas, y en caso de precederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría de Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta de Manila» del dia (aquí la fecha) 

para contratar en subasta pública las obras 
de templen de la nueva calzada abierta entre los dis
tritos de la Ermita y San Fernando de Dilao en la parte 
comprendida en la jurisdicción del último de los men
cionados distritos, y de los demás requisitos y obligacio
nes que han de regir en la contrata de dichas obras, 
se compromete á realizarlas por su cuenta por la can
tidad de (aqui el importe en letra y guarismo.) 

Fecha .y firma. 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro
posición para contratar el terraplén de la calzada abierta 
entre la Ermita y San Fernando de Dilao en la parte 
comprendida en la jurisdicción del último de dichos 
distritos. 

Manila, 3 de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público celebrado el dia 23 del corriente 
para contratar la obra de construcción de un tinglado 
para cobertizo de los fogones del nuevo matadero si
tuado en Tondo, se anuncia de nuevo la celebración 
de otro concierto con el mismo objeto y bajo el 
mismo tipo en progresión descendente de pfs. 848 93, 
cuyo acto tendrá lugar ante el Excno. Sr. Corre
gidor de esta Ciudad en su desparho situado en las 
Casas Consistoriales el dia 11 de Junio próximo á. las 
diez de su mañana, con sujeción en un todo al anuncio 
publicado para este servicio en la Gaceta de Manila del 
dia 16 del actual 

Manila, 30 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público ce ebrado el dia 23 del corriente 
para vender los materiales procedentes del derribo 
de la finca de la ce lie de la Escolta esqn na a la Nueva 
donde estuvo establecida la «Botica de la Marina», 

se anuncia de nuevo la celebración de otro concierto 
con el mismo objeto y bajo ei mismo tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 319'37 4[, cuyo acto ten
drá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales 
el dia 11 de Junio próximo á las diee de su mañana, 
con sujeción en un todo al anuncio publicado para 
este servicio en la Gaceta de Manila, el dia 6 del actual. 

Manila, 30 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

m o n u m e n t o " N A C I O N A L 
A LEGASPI Y URDANETA. 

Relación nominal de las cantidades recibidas en la De-
positaria de la Junta Central desde el 27 de Abril 
próximo pasado hasta la fecha, con destino á la erec-
cion de un monumento á Legaspi y Urdaneta .en 
Filipinas. 

(Lista 56.) 

M R E S Y APELLIDOS 
DE LOS SUSCRIPTORES. Pesos. Gén. Pesos. Cén 

Suma anterior. . 

Mayo 10. Remitido por el 
Excmo. é Iltmo. Sr. Direc
tor general de Admimistra-
cion Civil á nombre de la 
Junta Provincial de la pro
vincia de Antique, número 

del recibo, 17^. 

S. José de Buenavista. 

D. Federico Cañedo. 
» Eduardo Ibañez, 

Fr. Casto Bringí.s. 
D. J. Sánchez Pe Diangoo 

» Anselmo Alicante. 
» Vicente Gella. 
» José M. Pulido. 
» José Fontanilla. 
» Lorenzo Pérez. 
» José R. Hidalgo. 
» Vicente del Prado. 
» Francisco González. 

Gobernadorcilo y Principa 
les del pueblo de S. Re 
migio. 

Id. i d . id . Egaña . 
Id . id. id . Patnongon. 
Id. id. id . Jibalom. 
Oura Párroco id. id. id . T i 

biao. 
Varios chinos vecinos de 

esta Cabecera. 
Id . id. de los pueblos del 

Norte. 

21.750 96 6! 

5 
5 
4 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

1 75 
3 50 
1 60 
9 

35 

69 20 

21.820 16 6{ 

Manila, 10 de Mayo de 1892.-F. L . Roxas. 

Nota importante.—Queda abierta la suscripción en 
las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. D. Francisco 
Roxas, Calderón de la Barca, 15 y en las Redac
ciones de los periódicos diario» de la Capital. 

_ 
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ÍOMINISTRAOIOV CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DB F I L I P I N A S 

decreto de este Centro, fecha de hoy ha sido 
risado D José d 1 Poio y morales, para rifar en 

lujación con el sorteo de la Real Lotería Na-
^al Filip'Qa' que tendrá lug-ar el dia 4 de Agosto 

i presente año, ua carruaje Victoria «nganchalo 
na pareja de caba los anaranj ados avaluados en 

•lero del actual el carruaje en la cantidad de ciento 
"menta pesos, por los Srea. Padernt y Font, ca-

. eroSj y los caballos en ciento cincuenta pesos por 
Ricardo Perrero de profesión Vettrinario. 

PonSta dicha rifa de tres cientas papeletas al precio 
i un Pes0 ca^a uua' coa ĉ ei1 números correlativos 
•fldo Depositari0 D. Francisco Vi l egas, que vive en 
cali6 Nueva núm. 101, del expresado arrabal quien 

rtre^ará di ho carruaje y caballos, al tenedor de 
"napeleta, que eutre sus números tenga uno igual 
LLgciado con el premio mayor del expresado sorteo. 
jjaDila, 3 de Junio de 1892.—Antonio González 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Halláado?e depositada en el Tribunal de esta Ca-

• Lera, una yegua de pelo castaño con su cria ma-
l io ̂  Pê 0 ^'rü^0' cogidos sueltos sin dueño co-

K en el barrio de Mahanadíong en la coraprehen-
«D de Taysan de esta provincia, se anuncia al pú-
¡co, para P01" eJ término de treinta dias, con-
jos' desde esta fecha, se presente en est-. Gobierno 

que se considere dueño de dichos animales á re-
fcaiarlo con los documentos justificativos de propie-
^ en la inteligencia de que pasado d cho plazo sin 
u'nadie haya deducido su acción, se procederá á 

T | hubiere lugar. 
Balangas,, 3ü ie Miyo de 1892 —Moriano. 

DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA . 
Sellan extraviado, según manifiestan los interesados, 
resguardos talonarios de empeños de alhajas en 

OB Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Fechas. 

[.É61 27 Mayo 
h 30 Abril 

1891 
1892 

.987 25 Setiem. 1891 
3 Agosto » 

10 Febrero 1892 
» » » 

14 Ojtabre 1891 
1.0 » » 

15 9 
as 

50 
20 

i 
3 

100 
70 
8 

40 

Nombres, 

B irnardino Miranda 
Poiicarp o Fernan

dez. 
Faustino Espinosa. 
Paz Escarella. 
Paula Mendoza. 
El mismo. 
Florentino Domingo 
Paz Domingo. 

que se crean con derecho á dichos documentos, 
feesentarán en esta oficina á deducirlo en el tór-

B de treinta dias, contados desde la publicación 
presente un unció en la Gaceta: en la ínteligen-
le de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 

resguardos á favor de dichos interesados, en 
encia de los primitivos talonarios, que quedarán 
luego sin ningún valor ni efecto, 
ila, 2 de Junio de 1892.—José Zaragoza. 

«Fra-cisco Olive García, Coronel del 20.° Tercio 
*« la Guardia Civil. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

^o. Sr. General Subinspector de las Armas gene-
f de estas I-das. se convoca á una pública hei-
|3[ique tendrá lugar en la calle Magallanes núm. 25 
^ üuere en pumo de la mañana del dia 20 de 
510 próximo, al objeto de contratar las prendas de 
•wario que pueda necesitar este Tercio, durante 
l110) de las clases que se consignarán ante la Junta 
tilica y bajo mi presidencia, con sujeción al 

P de condiciones que se halla de manifiesto en 
picado punto, de ocho á doce de lá mañana. 
JJ& tomar parte en dicha licitación, los propo-
^ deberán remitir con la oportunidad debida 
Proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 

Modelo que se expresa al pié de este anuncio, 
añadas de la garantía correspondiente y del 

diento que acredite su aptitud legal para contratar. 
l ^ , 31 de Mayo de 1892.—El C. T. C. encar-

^ despacho, Cesar Mattos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

T. vecino de enterado del 
J0. i' pliego de condiciones para contratar prendas 
b̂aS,-ta se compr<iiele a hacer dicho s rvicio con 

í Ja ^ un . . . . porciento sobre su total importe. 
ü*ra que, sea valida esta proposición acompaña 
[¿t(esPondiente talón de depósito, exigido como 

ea la condición 4 / del pliego. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Lepante. Pueblo Mancayan. 

Don Andrés Mendoza solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Nabaocan, cuyos límites son: al Norte, 
monte Sesecan; al Este, monte Nasuyco; al Sur te
rreno del solicitante y al Oeste, rio Nacuyang; com

prendiendo entre diebos límites una superficie aproximada 
de veintidós hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
txpresan. 

Manila, 1.° de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Cervantes. 

Don Mariano Piait solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tabayag», cuyos límites son: ai 
Norte, Este y Sur, rio de Abra; y al Oeste, arroyo 
Pacsao; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de dos hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, l e 
anuncia al público para los efectos que en ©i 
mismo se expresan. 

Manila, l.9 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Pinamay. 

Don Antonio Cosano solicita ia adquisición de te-
terreno baldío en el sitio Banilad, cuyos límites son: 
al Norte, Sur y Oeste, terrenos del Estado y al Oeste 
el mar, comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de 20 cavanes de semilla, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.* de Junio de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Pinamalayan. 

Don Antonio Cosano solicita la adquisición de te
rreno baldío en los sitios «Babajuring» y «Talong»; 
cuyos límites son; al Norte, un cocal de D. Juan 
Zamora, al Este, terrenos del Estado al Sur, terrenos 
de Juan Mócente y al Oeste terrenos del Estado, com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de 20 cavanes de semilla, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Gapan. 

Don Severino Sangco solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio Sapang «Taluati», cuyos límites 
son, al Norte, estero Maluati, al Este, cerco comunal 
al Sur, terreno de Eleno Papa, Melecio Suson y Ma
riano Mactal, y al Oeste, con el de Mariano García; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproe-
simada de cincuenta quiñones, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo San Quintín. 

Don Santiago Ancheta solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Flora», cuyos límites son: al Norte, 
estero de Balintaguin, al Este, terreno de Pedro 
Medenilla; al Sur, estero de Latap; y al Oeste, con 
el de Gervasio Payanal, ignorándose la extensión aproc-
simada por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 1.a de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Previncia de Tarlac. Pueblo Tarlac, 

Doña Práxedes del Rosario solicita la adquisición 
de terreno en el barrio «Lomboy», cuyos límites son: 
al Nerte, terrenos de Pedro Romero; al Este, el rio 
chico; al Sur, estero Allang y al Oeste, tierra» la
bradas por los vecinos del barrio; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
ochenta quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para wntas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mamila, 20 da Majo de 1892.—El Inspector geae-
ral, S. Ceroa. 
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Distrito de Masbate. Pueblo de S. Jacinto. 

Don Anastasio Bartolata solicita la adquisición de 
terreno en el sitio • Juyangv cuyos límites son: al Norte 
y Sur, montes; al Este, terreno de Francisco Gabila^ 
guin; y al Oeste, el de Vicente Leique; compren
diendo entre dichos limites una superficie aproximada 
de cuatro hectáreas, según expresa el interesad© en 
gu instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Tiburrio Villamar solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Camitobitohan», cuyos limites son: al 
Norte, Este; monte al Sur, terreno de Vicente Dünla, 
y al Oeste, el de Claro Delavio; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Sabas Altarejos solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Jaguaan», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Juan Altarejos; al Este y Oeste, montes 
y al Sur, monte de Taquip; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cinco 
pisosones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Rufino Villamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Juyang, cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, moutes; comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de cuatro hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Andrés Rejuso solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Ongo, cuyos límites son: al Norte, 
rio de Ongo; al Este, terreno de Saturnino Sola; al 

-Sur, bosque y al Oeste, el de Domingo Barsaya; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco hectáreas, según, expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, 8. Cerón. 

Don Estéban Ibañés solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Buyang,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Resugenio; al Este, bos
que; al Sur, cogonal y al Oeste, el de Francisco Sola; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, M 
anuncia al público para los efectos que en el misise 
íe expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Pío Villamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sarimao,» cuyos límites son: al 
Norte, Este; Sur y Oeste, montes; comprendiende 
mtre dichos límitfs una superficie aproximada de diea 
pisosones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
nento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
nnuncia al público para los efectos que en el mismo 
>6 expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Don Nicomedes Villamor solicita la adquisición de 
íerreno en el sitio «Ongo-, cuyos límites son: al Norte, 
•«erreno de Pedrc Demmo; al Este, con el de Floren
tino Esp nida; a l ó w , con el de José Aiuioradie y 
al Oeste, rio úf Ongo; comprendiendo entre dichos 
timites] una superfieif aproximada de cuatro hectáreas, 
«egun expresa ei interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento >Í; in i • ^eglameiiio 
para ventas de 26 de Enero de 188^, st- anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresna. 

Manila, 14 de Mayo de 1892 —El Inspector gene
ral,2 S. Cerón. 

Don Felipe Fernandez solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Canquino,» cuyos límites son: al 
Norte, Este; y Sur, montes del Estado; y al Oeste, 
mar; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie apróximada de seis quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Apolonio Barruga solisita la adquisición de te
rreno en el sitio «Narangasan,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Emeterio Almonde; al Este, man
gle; al Sur, el de Inosencia Barruga; y al Oeste, 
monte; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos qne en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Isidro Barsaga solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Mataromn^abato-Guoilumsan, cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cinco pisosones, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—Ei Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Tagudin. 

Don Honesto Mina solicita la adquisición de terreno 
en el sitio Batuagan, cuyos límites son: al calzada 
Gusot; al Este, terreno del infiel Piscaoeo; al Sur y 
Oeste, cúspide del monte Batuagan; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de diez 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia» 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Jacinto* 

Don Teodoro Redecilla solicita la adquisición de te
rreno en el si'io «Calalinan», cuyos límites son: al 
Norte, rio de Binituan; al Este, terreno de Estéban 
Doval; al Sur y Oeste, los de varios vecinos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de cincuenta quiñones, según expresa el in
teresado en Í U instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo do San Fernando. 

Don Nicolás Aligada solicita la adquisición de te
rreno que radica en el expresado pueblo; cuyos lí
mites son; al Norte, Este y Sur, montes del Estado, 
y al Oeŝ e mar; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de quince quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo Mancayan. 

Don Fausto Guivara solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Binancuan y otros», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres quifionetí, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuQCy 
blico para los efectos que en el mismo se e) 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspect0 
ral, S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REJ 
ALMONEDAS. 

Habiéndose padecido un error involuntari 
el dia para la celebración de la subasta d^ la 
de las obras de sustitucioa de la cubierta 
por otra d* hierro galvanizado de la casa (¡ 
i e Cagayan de Misarais, según anuncio ^ 
en la Gaceta nüm. 121 correspondiente al | 
Mayo próximo pasado, se hace saber a! púiji 
por acuerdo del Excmo. Sr. Intendente gei]¡ 
Hacienda de estas Islas de fecha de hoy s 
pende dicha subasta por ser feriado el dia $] 
para su celebración y se trasfiere al 26 
próximo venidero á las diez en punto de su j 
ante la Junta de Reales Almonedas de eití| 
que se constituirá en el Salón de actos públj 
edificio llamado antigua Aduana, y con enterj 
tricta sujecieu al tipo y pliego de condicionps 
cado en la citada Gaceta. 

Manila, 2 de Junio de 1892.—Abraham 
García. 

Edictos. 
E n vir'ud de providencia dictada con esta fecha, j 

ñor D. Ricirio Ricafort y Sánchez, Jaez de primera 
del distrito de Tondo de fsU Capi'ai, en la cansí 
2465 que instrmye centra A.: ustin Btrto omé y o ros 
en cuadrilla, se cita, y ilama i la te-tigo .naiala , 
india, riada, de treinta y s:ete años de t dad, iialur| 
vite, reciña ríe la calle Bvrbosa nüm. 7 del «irrabal de 
para que en el término de nueve dias, á. contar r 
guíente, al de la publicación de este anuncio en 
oñeial» de esta Capital, comparezca ante este Jiizgado; 
la calle S .linas núm. 17 de este arrabal, al objeto 
su doclarac:on en la mencionada causa, ap TCÍD di 
hacerlo dentro de dicho término, se le parará 1 1 perjii 
en derácho hubiere lugar. 

Dado en la Escribanía del Juagado do Tondo, á 3 íi 
de 1893 — ? . Antouío Matine?;. 

Don Fernando de la Cantera y üzquiano, Juez 
propiedad, é Interino de primera mstancia del di 
Binondo-
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado aui 

dito atom mo Cárlos Abu Hamame, soltero de 25 iñus 
comerciante, natural de Belén provincia de Jerusdt* 
que fué del arrabal de Binondo en la calle Rosarlo 
hijo de Habraham y de María í os, de estiltra allí, 
delgado, pelo y cejas negros, tuerto del ojo izqui^rdol 
lada, cara y boca r- gulares con bigote y patillas, col í 
y coa var as lunares en la cara, para que en ei téj 
30 dias, contados de?de el dia de la pubiieac on de e4 
en la «G ceta oficia1» .de esta Capital, se prese^t" 1 
Juzgado eslíe Camba núm. Id. cara nut ficrle «1 autffl 
lado dictido en la causa núm 7127 contra el raismí 
por hurto, apercibido que de no Inc no de aro de di 
mino, le pararán los perjuicioa que en derecho hayiP 

Dado en el Juzgado de Binondo á 8 de Junio de .8 
•nando de la Cantera .--Ante mi, José de Reyes. 

Don Miguel Rodríguez Berrlz, Juez de primera ins.ancia 
gado del distrito de Intramuros. 

Por el presante oito, llamo y emplazi a la procegwL 
Jacoba Gu rara, india, casada, de sesenta y dos años d-el 
tural deBacoor provincia de Cavile v.-oma del pueido ae W 
de estatura baja, cuerpo regul r, medio e ¡corvado, color ir" 
pelo cu«rp6 con canas, cara anch^, nsnz chat% y boci 
para que por el término de treintr. dias,. con ti ios de.-d' 
blicacion del pref ente edicto e» U «Gaceta ofic ;d de l 
se presente en este Juzgado sito en la calle i ¡iS'-.o núm 
efectos ooortunos en lac^usa núm. J5Í1 queinst i:>o uorlw 
ap'rcibiml^nto de que de no verificarlo deiüro del exi»ra| 
mino, ie paraiíin los perjuicios que en derecho hubierfi 

Dado en Ma-iila v Juzgado de I . ' instai.cia ve iiiHj 
3 de Junio de 189a.-Miguel Rodríguez.—Per mandado de-" 
Manuel Blanco. 
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E n los autns de juic:o declarativa de mayor cuaniu 
vldos »or 1 Procurador D. José Unspulo Ro eh, . n xepreB 
de la Junta admiui-tradora de obras Pías de fsta 
contra D. Eulogio de Santog su viuda. Uon* Manffl 
zalez v demás causa habientes si aquel hnbese 
sobre p go de pases ha recaído en vemt ocho (18 ' 
ximo pas- do la sentencia cu*i parte dispts uva s el 1 
Vistas las lev s " < Titulo l.o Parí.a 5.a Tuno »•'} 
de la Novism i Recofilacion 1108, 1753 y 19:0 del Cóiig| 
Fallo .iue debo .e condenar y condeno á D KIIIÜÍJ-IO^ 
su viuda Doña Manuela González y demás Caus. D 
si aqufl huhese falhsido el pigo de la cantidad 
pesos t̂ us intereses estipulados desde el tr inta 
de mil ochr cie ios ochenta y ocho y en las costa 
así dinni»iv.:mente juzgando lo pr nui.ció mando í 
f « d Rodrigue-/.—Publicación Leída y publicado lue "» 
sentenoi. por el ^r Juez D M guel Rodríguez R«,' riZr'J 
lebrando audiencia publica en los esirado» oe ê te J"'" 
veintiocho de Mayo de mil ocho ciemos noveuia) "11 
doy fé —Francisco R. Cruz. , 

Lo que se pubüci por medio de la presente ea1 
oficial> en cumpl miento á lo mandado en el ait , 
d • enjuiciamiento CITÍI por estar decl. rad s eu r 
demandados. . , . , • 

Escribanía del Jusgado de l a instancia del d SHJ 
tramuros á 3 ao Jumo de 1892.—Francsco R C us-

Por providencia del Sr. Juez d- primen i' 
Distrito de Intramuros, r.'caida en la causa n"'"',; 
se instruye ronera Remigio Trinidad por hu-lo. y j, 
cita á Doña Rosa¡ia Re^s Gutiérrez v k o.s testg'»8,, 
la Cruz y el 1 amado Santiago, para que i or • 1 ' , 
nui re días, oontados d sde la pub.iChcion oe < ŝ a 
con parezcan eu e-lf J -Z»a lo con ei íin de j-r si i' ' 
en la exi»' sad cansa, apercibidos que de no haeeri"- ^ 
los pe juiems q ie en erecho buhare ht^.v j 

Dado en Mani la y Escribanía d.-. mi cargo a ¿ u 
1892.—Manuel Blanco. 
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